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SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN CONFORMAR UNA AGRUPACIÓN POLÍTICAS ESTATAL Y DE SUS 

AFILIADOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción III y XXVII, 20 y 21 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce 
tratamiento sobre datos personales y en apego a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, emite el siguiente: 

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

1. Denominación y domicilio del responsable 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, con domicilio en Calle 13 y 14 Morelos, Planta Alta, No. 1413, Zona Centro, 
C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, es responsable del uso, protección y tratamiento de 
los datos personales que proporcionen las asociaciones de ciudadanos que pretenden 
conformar una Agrupación Política Estatal, los cuales están protegidos conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tamaulipas y demás normatividad vigente. 

2. Datos personales recabados y su finalidad. 

1. Respecto a las ciudadanas y los ciudadanos que integran el acta constitutiva de la asociación 
civil. 

• Domicilio particular 

• Fecha de nacimiento 

• Clave de elector 

• CURP 

• Firma o huella digital 

• Teléfono particular y correo electrónico 

2. Respecto a las ciudadanas y los ciudadanos que, a través de las manifestaciones formales 
de afiliación, otorguen su apoyo a la asociación de ciudadanos: 

• Fotografía 

• Domicilio particular 

• Fecha de nacimiento 

• Sexo 

• Clave de elector 

• CURP 

• Firma o huella digital 

• CIC 

• OCR 
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Finalidad: 

Los datos personales recabados, serán utilizados con la finalidad de recepcionar los requisitos y 
documentación presentada por las asociaciones de ciudadanos – solicitud de registro, 
manifestaciones formales de afiliación y lista de afiliados –, a fin de verificar el número mínimo 
de afiliados con que dicha asociación debe contar para obtener su registro como Agrupación 
Política Estatal. 

En apego a lo dispuesto en los artículos 12 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, todo tratamiento de datos 
personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, 
explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les 
confiera, el responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en 
la legislación aplicable y medie el consentimiento de la persona titular, salvo que sea una 
persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia, además los plazos de conservación de los 
datos personales no deberán exceder aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento de las 
finalidades que justificaron su tratamiento, y deberán atender a las disposiciones aplicables en 
la materia de que se trate y considerar los aspectos administrativos, contables, fiscales, 
jurídicos e históricos de los datos personales. 

En este sentido, el plazo para la conservación de la documentación de este Sistema es el 
dispuesto en los artículos 34 y 35 del Reglamento que regula el procedimiento de registro de las 
asociaciones de ciudadanos, como Agrupaciones Políticas Estatales en Tamaulipas: “(…) de 
resultar procedente el registro, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del IETAM, resguardara la documentación presentada para su registro. En caso de ser 
improcedente el registro, solo será resguardada hasta por un máximo de seis meses a partir de 
la resolución definitiva que niegue el registro correspondiente, si transcurrido dicho plazo, la 
documentación no ha sido requerida por los interesados, la misma será destruida sin 
responsabilidad para el Instituto Electoral de Tamaulipas, levantándose el acta correspondiente 
(…).” 
3. Fundamento legal que faculta expresamente al responsable, para llevar a cabo: 

 
Los datos personales recabados, serán protegidos con fundamento en los artículos 10, 12, 
13,19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tamaulipas, y en apego las siguientes disposiciones: 

 
Artículo 84 de la Ley Electoral de Tamaulipas. 

Artículos 10, 11, 12, 15, 16 18 y 19, 20 bis del Reglamento que regula el procedimiento de las 
asociaciones de ciudadanos como Agrupaciones Políticas Estatales en Tamaulipas. 

4. Transferencias de datos personales, en su caso. 
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Los datos personales contenidos en el sistema, únicamente serán utilizados para la finalidad 
que fueron recabados, sin que en ningún momento puedan ser transferidos a terceros, salvo en 
los casos previstos en el marco normativo aplicable, para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados en la 
normatividad correspondiente. 

5. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 

En términos del Artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, el Titular o su representante podrán solicitar a la 
Unidad de Transparencia; el Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de 
los datos personales que le conciernen, conforme al procedimiento señalado en el artículo 46 
de la citada Ley, mediante el formato de Solicitud de Derechos ARCO del IETAM, mismo que 
podrá descargar de la siguiente liga: 

https://ietam.org.mx/PortalN/documentos/Transparencia/SOLICITUD_RECTIFICACION_DATOS
PERSONALES_280825.docx 
 
6. Domicilio de la Unidad de Transparencia 

Dirección: Morelos Ote., No. 501 Altos, Zona Centro, C.P. 87000 Cd. Victoria, Tamaulipas, 
México. 
E-mail: unidad.transparencia@ietam.org.mx 
Teléfonos: 01(834)315-12-00 ext. 133, Fax (834)315-12-34 Lada sin costo 01-800-8494358 

7. Cambios al Aviso de Privacidad 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, notificará al Titular de los Datos Personales, cualquier cambio al aviso de 
privacidad a través de la página de internet Actores Políticos || IETAM 

 

https://ietam.org.mx/PortalN/documentos/Transparencia/SOLICITUD_RECTIFICACION_DATOSPERSONALES_280825.docx
https://ietam.org.mx/PortalN/documentos/Transparencia/SOLICITUD_RECTIFICACION_DATOSPERSONALES_280825.docx
mailto:unidad.transparencia@ietam.org.mx
https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Actores_Politicos/ActoresPoliticos.aspx#APEstatales
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